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De conformidad con lo previsto en el numeral 3 
del artículo 26 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29381, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo; el literal b) del artículo 11 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 308-2019-TR; y el artículo 9 del 
Manual de Operaciones del Programa para la Generación 
del Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 226-2012-TR;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar a la señora MARISOL 
MERCEDES FLORES SACIN, como Jefa de la Unidad 
de Asesoría Jurídica del Programa para la Generación de 
Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú” del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JEANETTE NOBORIKAWA NONOGAWA
Viceministra de Promoción del Empleo
y Capacitación Laboral

1932458-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Decreto Supremo que modifica los artículos 
19, 35, 68-A, 73, 74 y 81 del Reglamento de 
la Ley de Radio y Televisión, aprobado por 
Decreto Supremo N° 005-2005-MTC

Decreto Supremo
N° 009-2021-mtc

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo III de la Ley N° 28278, Ley de Radio 
y Televisión, en adelante la Ley, establece que el Estado 
promueve el desarrollo de los servicios de radiodifusión, 
especialmente en áreas rurales, de preferente interés 
social o en zonas de frontera, priorizando los servicios 
de radiodifusión educativos, con el objeto de asegurar 
la cobertura del servicio en todo el territorio, en el marco 
de las políticas de desarrollo, integración y afianzamiento 
de la identidad nacional; asimismo, de acuerdo con el 
artículo 4 de la referida ley, los servicios de radiodifusión 
tienen por finalidad satisfacer las necesidades de las 
personas en el campo de la información, el conocimiento, 
la cultura, la educación y el entretenimiento, en un marco 
de respeto de los deberes y derechos fundamentales, 
así como de promoción de los valores humanos y de la 
identidad nacional;

Que, el artículo 14 de la Ley, dispone que, para la 
prestación de los servicios de radiodifusión, en cualquiera 
de sus modalidades, se requiere contar previamente, con 
autorización otorgada por el Ministerio. La autorización es 
la facultad que otorga el Estado a personas naturales o 
jurídicas para establecer un servicio de radiodifusión;

Que, en esa línea, el artículo 19 del Reglamento de la 
Ley de Radio y Televisión, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 005-2005-MTC, en adelante el Reglamento, 
establece que los servicios de radiodifusión se prestan 
previo otorgamiento de la autorización respectiva, la 
cual es concedida mediante Resolución del Viceministro 
de Comunicaciones, una vez cumplidos los requisitos 
y procedimientos establecidos en la Ley de Radio y 
Televisión, su reglamento y demás normas aplicables, 
siempre que no exista impedimento o prohibición para su 
otorgamiento, o que se configure la no disponibilidad de 
espectro radioeléctrico atribuido a este servicio; además, 
de acuerdo al artículo 35 del mencionado reglamento, 
la denegatoria y el abandono de una solicitud de 
autorización de radiodifusión, son declaradas mediante 

resolución de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones (DGAT);

Que, respecto al procedimiento de aprobación de 
transferencia de autorización, el artículo 27 de la Ley, 
establece que los derechos otorgados para la prestación 
de un servicio de radiodifusión son transferibles, 
previa aprobación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; asimismo, el artículo 73 y el numeral 
74.4 del artículo 74 del Reglamento, establecen que 
la solicitud de transferencia de autorizaciones de 
radiodifusión es aprobada por el Viceministerio de 
Comunicaciones, mientras que la denegatoria de dicha 
solicitud es declarada mediante resolución de la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones;

Que, el artículo 68-A del Reglamento, dispone 
que luego de culminado el plazo de vigencia de una 
autorización de radiodifusión y de no haberse presentado 
solicitud de renovación, la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones,  solicita informe 
sobre la operatividad del servicio a la Dirección General de 
Fiscalizaciones y Sanciones en Comunicaciones y ante la 
verificación de inoperatividad de la estación radiodifusora, 
procede a recomendar se declare la extinción de la 
respectiva autorización, elevándose la misma a fin de ser 
declarada por Resolución Viceministerial;

Que, asimismo, el artículo 81 del Reglamento, 
establece que la resolución que deja sin efecto o la 
configuración de alguna de las causales de extinción de 
la autorización para prestar el servicio de radiodifusión, 
extingue todos los derechos que hayan sido otorgados; en 
ambos casos se emite la Resolución Viceministerial que 
deja sin efecto o declara extinguida la autorización;

Que, actualmente, en la tramitación de los 
procedimientos de otorgamiento y transferencia de 
autorización para prestar el servicio de radiodifusión, 
cuando se cumple con todos los requisitos TUPA y se 
cuenta con la opinión técnica – legal favorable de las 
áreas técnicas, la Dirección de Servicios de Radiodifusión 
(DSR) y la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones (DGAT), intervienen adicionalmente 
dos dependencias del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, la Oficina General de Asesoría Jurídica 
(OGAJ) y con pronunciamiento final el Despacho 
Viceministerial de Comunicaciones;

Que, de conformidad con lo establecido en los 
Lineamientos de Organización del Estado, aprobados 
mediante el Decreto Supremo 054-2018-PCM, que 
regulan los principios, criterios y reglas que definen el 
diseño, estructura, organización y funcionamiento de 
las entidades del Estado; y, según los Lineamientos 
Nº 02-2020-SGP, aprobados mediante Resolución de 
Secretaría de Gestión Pública N° 005-2020-PCM-SGP, 
que establecen orientaciones sobre el Reglamento 
de Organización y Funciones - ROF y el Manual de 
Operaciones – MOP, en adelante los Lineamientos, cabe 
señalar que los órganos de línea pertenecientes al segundo 
nivel organizacional de un ministerio, como la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones, son 
responsables de ejercer funciones sustantivas en la 
entidad, es decir, funciones vinculadas con la misión y 
objetivos institucionales, por lo que están a cargo de los 
procesos operativos o misionales de la entidad;

Que, conforme al apartado B del capítulo I de los 
Lineamientos, son normas sustantivas aquellas que 
regulan y asignan competencias y funciones específicas 
de las entidades públicas; en específico, en materia 
de servicios de radiodifusión, es el Reglamento, 
la norma sustantiva que establece la función del 
Despacho Viceministerial de Comunicaciones para 
aprobar solicitudes de otorgamiento y transferencia de 
autorizaciones del servicio de radiodifusión;

Que, de acuerdo con el principio de especialidad 
establecido en el literal d) del apartado B del capítulo 
I de los Lineamientos, las entidades públicas deben 
integrar sus competencias y funciones según su afinidad 
y complementariedad;

Que, asimismo, es oportuno mencionar que de 
acuerdo al principio simplicidad establecido en el numeral 
1.13 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, los trámites establecidos 
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por la autoridad administrativa deberán ser sencillos, 
debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria; 

Que, en esa línea, considerando que la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones (DGAT) 
es el órgano de línea especializado en la atención de 
solicitudes relacionadas a la prestación de los servicios de 
radiodifusión, corresponde que dicho órgano se encargue 
de aprobar las solicitudes de otorgamiento y transferencia 
de autorizaciones de radiodifusión, lo cual resulta acorde al 
principio de especialidad y contribuirá a la simplificación y 
mejora de la gestión de los mencionados procedimientos en 
beneficio de los administrados; medida que se encuentra 
acorde con los mencionados Lineamientos de Organización 
del Estado, aprobados mediante Decreto Supremo 054-
2018-PCM, y con los Lineamientos;

Que, en atención a lo señalado y en el marco de 
los principios de simplicidad y especialidad, también 
corresponde a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones (DGAT) ejercer la función de emitir 
actos administrativos que determinen la configuración 
de alguna de las causales para dejar sin efecto las 
autorizaciones para prestar el servicio de radiodifusión o 
declaren la configuración de la causal para extinguir dichas 
autorizaciones;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
publicado el 11 de marzo de 2020, se declara la Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días 
calendario y se dictan medidas de prevención y control del 
COVID-19, habiéndose prorrogado dicho plazo a través 
de los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-
SA, N° 031-2020-SA y N° 009-2021-SA, de modo que la 
última prórroga es por un plazo de ciento ochenta (180) días 
calendario desde el 07 de marzo de 2021;

Que, además, en el contexto actual que se viene 
desarrollando diversas actividades en nuestro País, con 
determinadas limitaciones a consecuencia de la emergencia 
sanitaria por el COVID-19, se evidencia la importancia de la 
prestación de los servicios de radiodifusión para la población, 
en el rubro de la educación, salud y entre otros; por lo 
que resulta necesario que el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones adopte determinadas medidas destinadas 
a simplificar y optimizar la gestión de los procedimientos 
administrativos que aprueban las solicitudes de otorgamiento 
y transferencia de autorización para prestar el servicio de 
radiodifusión, en beneficio de la sociedad y sus cada vez 
más crecientes necesidades de información y educación, sin 
descuidar la verificación que hace el Estado de los requisitos 
y condiciones legalmente establecidos;

Que, en virtud de lo señalado, corresponde modificar 
los artículos 19, 35, 68-A, 73, 74 y 81 del Reglamento, a 
efectos de que la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, ejerza las funciones de otorgar la 
autorización de los servicios de radiodifusión y de aprobar la 
transferencia de la autorización de dichos servicios, a través de 
resoluciones directorales, así como la función de emitir actos 
administrativos que determinen la configuración de alguna 
de las causales para dejar sin efecto las autorizaciones para 
prestar el servicio de radiodifusión o declaren la configuración 
de la causal para extinguir dichas autorizaciones; con el objeto 
de simplificar y optimizar la atención de los procedimientos 
promovidos por los administrados y evitar posibles demoras 
en la atención oportuna o vencimiento de plazos de 
dichos procedimientos administrativos, a fin de satisfacer 
oportunamente sus derechos e intereses y, así, beneficiar a 
la sociedad atendiendo sus necesidades de información y 
educación a través de la radiodifusión;

Que, las medidas descritas guardan relación con el 
literal c) del artículo 6 de la Ley Nº 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, el cual establece 
que, en el diseño de la estructura orgánica pública, prevalece 
el principio de especialidad, debiéndose integrar las 
funciones y competencias afines; asimismo, dichas medidas 
son congruentes con la Política Nacional de Modernización 
de la Gestión Pública al 2021, cuyo numeral tercero señala 
que uno de los pilares centrales de la modernización de la 
gestión pública es la gestión por procesos, la simplificación 
administrativa y la organización institucional; dicho pilar 
consiste en adecuar la organización institucional en función 
de los procesos de la cadena de valor y a la normativa de los 
sistemas administrativos del Estado;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 

Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 785-2020-MTC/01; la Ley 
Nº 28278, Ley de Radio y Televisión; y, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del Reglamento de la Ley 
de Radio y Televisión, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-mtc

Modifícanse los artículos 19, 35, 68-A, 73, 74 y 81 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, los cuales quedan 
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 19.- Autorización para prestar el servicio de 
radiodifusión

Los servicios de radiodifusión se prestan previo 
otorgamiento de la autorización respectiva. La autorización 
es concedida mediante resolución de la Dirección de 
Autorizaciones, una vez cumplidos los requisitos y 
procedimientos establecidos en la Ley, el Reglamento y 
demás normas aplicables, siempre que no exista impedimento 
o prohibición para su otorgamiento, o que se configure la 
no disponibilidad de espectro radioeléctrico atribuido a este 
servicio.”

“Artículo 35.- Evaluación de la solicitud
Realizada la publicación a que se refiere el artículo 

anterior, se inicia una etapa de evaluación, cuyo plazo 
no puede ser superior a sesenta días. En esta etapa, 
la Administración puede requerir la información y/o 
documentación que considere necesaria para la emisión de 
su informe, el que contiene la evaluación efectuada para el 
otorgamiento o la denegatoria de la solicitud presentada.

La aprobación, denegatoria o abandono de la 
solicitud de autorización es de competencia de la 
Dirección de Autorizaciones.”

“Artículo 68-A.- Verificación de la operatividad de la 
estación

De no presentarse la solicitud de renovación de la 
autorización en el plazo señalado en el artículo 68, la 
Dirección de Autorizaciones conforme a lo señalado en 
el literal b) del artículo 31 de la Ley, solicita a la Dirección 
de Control, que en un plazo no mayor de dos (2) meses 
del vencimiento del plazo de la autorización, remita un 
informe sobre la operatividad del servicio. 

Recibido el informe antes indicado, la Dirección de 
Autorizaciones procede a:

1. Declarar la extinción de la respectiva autorización, 
de haberse verificado la inoperatividad de la estación 
radiodifusora, en aplicación del literal b) del artículo 31 de 
la Ley, en concordancia con el numeral 1) del artículo 72. 

2. Requerir al administrado la presentación de la 
solicitud de renovación, así como la documentación 
señalada en el artículo 71, de haberse verificado la 
operatividad de la estación radiodifusora.”

“Artículo 73.- La transferencia
La autorización, juntamente con los permisos, licencias 

y autorizaciones de enlaces auxiliares a la radiodifusión, 
pueden ser transferidas, previa aprobación del Ministerio, 
mediante resolución de la Dirección de Autorizaciones, 
conteniendo además el reconocimiento del nuevo titular.”

“Artículo 74.- Requisitos y procedimiento para 
transferencia de derechos

(…)
74.4 El plazo para la aprobación de la transferencia 

es de noventa días. La aprobación o denegatoria de 
la solicitud de transferencia es de competencia de la 
Dirección de Autorizaciones.

(…)” 

“Artículo 81.- Extinción de otros derechos
La resolución emitida por la Dirección de 

Autorizaciones que deja sin efecto o declara la 
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configuración de la causal de extinción de la 
autorización, extingue todos los derechos que hayan sido 
otorgados.” 

Artículo 2.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Transportes y Comunicaciones.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

Única. Aplicación de la norma en el tiempo
La presente norma es aplicable a las autorizaciones 

vigentes para prestar el servicio de radiodifusión, 
incluyendo a aquellas que se encuentran en causal para 
dejar sin efecto o en extinción, y a los procedimientos 
en trámite para otorgamiento y transferencia de 
autorizaciones del servicio de radiodifusión.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1932529-2

Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Comunicaciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 188-2021-mtc/01

Lima, 4 de marzo de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Viceministerial de Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 0785-2020-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Naylamp Martín 
López Guerrero, en el cargo de Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Comunicaciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1932506-1

Aprueban ejecución de expropiación 
de áreas de inmuebles afectados por la 
ejecución de la Obra: : “IIRSA Centro Tramo 
Nº 2 (Puente Ricardo Palma - La Oroya - 
Huancayo y La Oroya - Desvío Cerro de 
Pasco)” 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 189-2021-mtc/01.02

Lima, 4 de marzo de 2021

VISTA: Las Notas de Elevación Nº 211-2019-MTC/20, 
Nº 056-2020-MTC/20, 203-2020-MTC/20 y Nº 021-2021-
MTC/20 de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial 
de Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 
NACIONAL, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para Obras 
de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública la 
Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles afectados 
para la Ejecución de diversas Obras de Infraestructura, 
entre otros, declara de necesidad pública la ejecución de 
la infraestructura vial: “IIRSA Centro Tramo Nº 2 (Puente 
Ricardo Palma - La Oroya - Huancayo y La Oroya - Desvío 
Cerro de Pasco)”, y autoriza la expropiación de los bienes 
inmuebles que resulten necesarios para tal fin;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo Nº 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la 
Ejecución de Obras de Infraestructura, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2020-VIVIENDA (en adelante, el TUO de 
la Ley), indica que el Decreto Legislativo Nº 1192 establece 
el régimen jurídico aplicable a los procesos de Adquisición y 
Expropiación de inmuebles, transferencia de bienes inmuebles 
de propiedad del Estado y liberación de Interferencias para la 
ejecución de obras de infraestructura, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del TUO de la 
Ley, define al Beneficiario como el titular del derecho de 
propiedad del inmueble como resultado de la Adquisición, 
Expropiación o transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, necesarios para la ejecución de la Obra de 
Infraestructura y que, el único Beneficiario es el Estado 
actuando a través de alguna de las entidades públicas, 
comprendiendo a los titulares de proyectos y a las 
empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
públicas de accionariado estatal o municipal;

Que, asimismo el numeral 4.5 del artículo 4 del TUO 
de la Ley, define a la Expropiación como la transferencia 
forzosa del derecho de propiedad privada sustentada 
en causa de seguridad nacional o necesidad pública, 
autorizada únicamente por ley expresa del Congreso de 
la República a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y 
previo pago en efectivo de la indemnización justipreciada 
que incluya compensación por el eventual perjuicio;

Que, del mismo modo, los numerales 4.11 y 4.12 del 
artículo 4 del TUO de la Ley, definen que el Sujeto Activo 
es el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el numeral 7.2 del artículo 7 del TUO de la Ley, 
establece que el Sujeto Pasivo es el poseedor con más 
de diez años de antigüedad que tenga título de posesión 
inscrito, o cuya posesión se haya originado en mérito 
a resolución judicial o administrativa, o a través de la 
presentación de por lo menos dos pruebas, teniendo una 
de ellas la calidad de prueba obligatoria de conformidad 
con las leyes de la materia;

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 del TUO 
de la Ley, prevé entre otros aspectos, que la resolución 
ministerial que apruebe la ejecución de la expropiación 
contendrá: a) Identificación del Sujeto Activo y del Sujeto 
Pasivo de la expropiación, b) Identificación precisa del área 
del bien inmueble, estableciendo los linderos, medidas 
perimétricas y el área total, de acuerdo a las coordenadas 
registrales si el predio se encuentra inscrito y de acuerdo 
a las coordenadas UTM de validez universal, así como la 
referencia al informe expedido por la Oficina de Catastro 
del Registro respectivo y/o el Certificado Registral 
Inmobiliario, según corresponda, c) Aprobación del valor 
de la tasación y la orden de consignar en el Banco de la 
Nación por el monto del valor de la tasación a favor del 
Sujeto Pasivo, d) La orden de inscribir el bien inmueble 
a favor del Beneficiario ante el Registro de Predios de la 
Oficina Registral correspondiente de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos – SUNARP y e) 


